
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

MÉXICO 

))~ ESTADODE 

~MEXICO 
;El poder de servir! 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

a 120 a asesona correspon 1en e y a 1nic10 a proce 1m1en o e que¡a por una presun a vio ac1on a 
oda por un servidor público del municipio y/o de alguna otra dependencia de gobierno, misma que es 
omisión de Derechos Humanos del Estado de México), a través de la Visiladuría General sede Cuautitlán. 

Artículo 1, 102 aparatado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 147 K fracciones 1, 11 y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
Artículos 5, 9 fracción XII, 22, 23 y 24 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Defensorías 
Municipales de Derechos Humanos. 
Artículos 39, 61 y 62 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
Artículos 161, 162 163. Bando Munici al 2025 del Munici io de Cuautitlán, Estado de....:M.:..:..::.é:..::xi-=c-=º------1 

No aplica 

VIGI NC,1\ 1 ' 1 

DOC llt1f ~.I , .'\ 

OHl~N~,,, 
No aplica 

A solicitud del interesado, cuando se identifique la presunta violación a Derechos 
Humanos por parte de un servidor público. 

Si, ya que la queja se remite a la CODHEM (Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México), para llevar a cabo la investigación y procedimiento respectivo, a fin de 
determinar si existe o no violación a Derechos Humanos. 

PERSONAS FÍSICAS 

Identificación de preferencia INE SI Artículo 147 K fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

No aplica N/A N/A No aplica 
INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No aplica N/A N/A No aplica 

l . Presentarse directamente a las oficinas que ocupa la Defensoría Municipal de Derechos Humanos 

2. Se anota en el libro de registro 

3. Se brinda la asesoría y si es el caso se da inicio al llenado de la queja: 

45 minutos 

Gratuito Fundamento Jurídico; No aplica 

EFECTIVO N/A TARJETA DE CRÉDITO N/A TARJETA DE N/A EN LÍNEA (PORTAL DE N/ 
DÉBITO PAGOS) A 

No aplica 

No aplica 

• En caso de no existir una violación a Derechos Humanos, la asesoría concluye sin iniciar el 
procedimiento de queja. 

• En caso de que exista la presunta violación a Derechos Humanos, se realiza el procedimiento 
correspondiente hasta la conclusión del mismo. 
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NO. INT. y EXT.: s/n edificio B 
planta baja 

MUNICIPIO: Cuoutitlón, Estado de México 

No aplico 

MUNICIPIO: No aplico 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Cuónto tiempo tengo poro presentar uno quejo? 

sph.derechoshumonos@cuoutitlon.go 
b.mx 

NO. INT. Y EXT.: No aplico 

De acuerdo al artículo 61 y 62 de lo Ley de lo Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 
los quejos deben presentarse dentro del plazo de un año, o partir de lo presunto violación o Derechos 
Humanos. 

¿Se tienen que presentar pruebas poro iniciar lo quejo? 

Si, preferenlemente poro constar los hechos, sin embargo, lo autoridad de derechos humanos es uno 
institución de bueno fe. 

¿Se requiere representación legal poro iniciar el trómite? 

No se requiere, yo que quien lo represento y guía es el representante de lo Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México, a través de sus Visitoduños Generales. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplico 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

Defensor Municipal de Dere e Derechos Humanos 
_05_J_02_J_2025_. 


